
Exped iente: PAOT'201 7-790-.SOT'351

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 6 ABR 2017

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fraccrones I y X,21,27 írracci,6n lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamientb Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo

áe su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017-

790-SOT-351, relacionado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de mazo de 2017, una persona en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a

sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunc¡ó ante
esta lnst¡tución, presuntos incumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en mater¡a
ambiental (ru¡do), der¡vado de la operación de un establec¡miento mercant¡l con giro de carpintería,
ubicado en Calle de B¡smarck esquina con Antonio Maura 0unto al número 32), Colonia La Morena,
Delegación Benito Juárez; admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de mazo de 2017

Al respecto, de las constancias que ¡ntegran el expediente al rubro c¡tado, se desprende que la
ubicación correcta de los hechos investigados corresponde a la localizada en Calle Antonio Maura
número 58, Colonia Moderna, Delegación Benito Juárez, por lo que en adelante se referirá en esta
resolución adm¡nistrativa como el lugar de los hechos objeto de denuncia.---------

Para la atención de las denuncias presentadas, se real¡zaron reconoc¡m¡entos de hechos y se informó a
la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón VI, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLEs

En el presente exped¡ente, se analizó la normat¡vidad aplicable a la mater¡a ambiental (ruido), como es
la Ley Ambienta¡ de Protección a la T¡erra y la Norma Amb¡ental NADF-oos-AMBT-2013, ambos para la
C¡udad de Méx¡co, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Benito Juárez.-------

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene
lo s¡g u¡ente:

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (ruido)

Sobre el part¡cular, personal adscr¡to a esta Entidad, realizó el reconocim¡ento de hechos realizado en el
inmueble motivo de Investigación ubicado en Calle Antonio Maura número 58, Colonia Moderna,
Delegación Benito Juárez, levantando la acta circunstanciada respectiva en la que se hizo constar,
entre otros aspectos, un inmueble existente de un nivel de altura, en el que se observó un local
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comerc¡al en planta ba.ia con g¡ro de carpintería, el cual no ostentaba alguna denominac¡ón soc¡
se percibió ruido proveniente de las actividades realizadas en el local comercial.-_---

CIUDAD OE |rEXICO
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Y CDMX

En el caso particular, de la consulta realizada por personal adscrito a esta Subprocuraduría al programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Ben¡to Juárez, publicado en Ia Gaceta Oficial de la
ciudad de México, el día 06 de mayo de 2oos, se desprende que al pred¡o investigado le aplica
zonificación H/3/20 (Habitacional,3 niveles de altura,20% mínimo de área libre), en donde el uso de
suelo para carpintería no se encuentra permit¡do.-----

Al respecto, de las gest¡ones realizadas por esta Entidad, mediante la promoción y cumplim¡ento
volunlar¡o de las disposiciones jurídicas relacionadas con las materias de su competencia, se exhortó
med¡ante el of¡cio PAor-05-300/300-2901-2017, de fecha 28 de marzo de 20i7, at propietario,
poseedor, encargado y/o representante legal del establecim¡ento investigado, a que cumpliera con los
niveles permitidos por la Norma Ambientales para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, así
como el uso de suelo, por las la operación del establecimiento mercantil con giro de carpintería.-------

En virtud de lo anterior, del análisis de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se
desprende que la operación del establec¡miento mercantil con giro de carp¡ntería, localizado en la planta
baja del predio ubicado en Calle Antonio Maura número 58, Colonia Moderna, Delegac¡ón Ben¡to
Juárez, no se apega a la zonif¡cación aplicable al pred¡o conforme al Programa Delegac¡onal de
Desarrollo Urbano de Benito Juárez. No obstante mediante llamada telefón¡ca al denunciante de la
investigación al recaída en el expediente al rubro citado, manifestó que el local comercial con giro de
carpintería se encuentra desocupado dejando de em¡t¡r ruido, situación que fue corroborada mediante el
reconocimiento de hechos realizado en las inmed¡ac¡ones del pred¡o objeto de denunc¡a en fecha 19 de
abril de 2017, por parte de personal adscrito a esta Subprocuraduría

Al respecto, cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que
ex¡sten en el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo
párrafo y 30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 90 fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación
supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Calle Anton¡o Maura número 58, Colonia Moderna, Delegación Benito
Juárez, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito
Juárez, publicado en la Gaceta Of¡cial de la C¡udad de México, el día 06 de mayo de 2005, le
aplica zonificación Hl3l20 (Habitacional, 3 niveles de altura, 20% mínimo de área libre), en
donde el uso de suelo para carpintería no se encuentra permit¡do.-----

2. Derivado de un primer reconocimiento de hechos realizado en el ¡nmueble investigado por parte

de personal adscr¡to a esta Entidad, se hizo constar entre otros aspectos, un inmueble existente
de un n¡vel de altura, en el que se observó un local comercial en planta baja con g¡ro de
carp¡ntería, el cual no ostentaba alguna denominación social. No se perc¡b¡ó ruido proveniente
de las activ¡dades realizadas en el local comercial.------
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3. La persona denunciante en la ¡nvestigac¡ón recaída en el exped¡ente al rubro citado, manifestó
que el local comercial con giro de carpintería que mot¡vo su denunc¡a fue desocupado, por lo que
dicho local ya no se encuentra operando dejando de existir el ruido, s¡tuac¡ón que fue
corroborada mediante un segundo reconocim¡ento de hechos realizado por parte de personal
adscrito a esta Subprocuraduría en fecha 19 de abr¡l de 2017 .-----------

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

RESUELVE

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenc¡ado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento T al de la Ciudad de México.----
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prevrsto en
el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de Méx¡co.

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a Ia persona denunc¡ante.
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